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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y SIETE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y SEIS MINUTOS DEL DÍA LUNES CINCO DE MAYO DEL 4 

DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS 5 

JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Edgar Arce Campos, Miguel 11 

Ovares Salazar. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Alvarado Fernández. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 19 

Jorge Benavides Blanco. –  20 

Maureen Mejías Cárdenas. – 21 

Edwin Chaves Murillo. – 22 

Mauren Agüero Morera. – 23 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  24 

INVITADOS. 25 

Ing. Rodrigo Campos. 26 

Johnny Quirós Leitón- Telespazio. 27 

Luis Vargas Sibaja- Telespazio. 28 

ARTÍCULO I. — 29 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 30 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  1 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 056 DEL 2025. 2 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 3 

a) AUDIENCIA A TELESPAZIO. 4 

4. CORRESPONDENCIA. 5 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 6 

b) SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL DE LICORES ADI RÍO CUARTO. 7 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 8 

6. ASUNTOS VARIOS. 9 

ACUERDO N° 01.  10 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 057-2025, tal como lo presentó el 11 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

ARTÍCULO II. — 14 

APROBACIÓN DEL ACTA 056 DEL 2025. 15 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 16 

contenido y transcripción del acta 056 del 2025, la cual recibieron en sus correos 17 

electrónicos. 18 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 19 

el uso de la palabra. 20 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 21 

ACUERDO N° 02.  22 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 056-2025.- ACUERDO APROBADO 23 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

ARTÍCULO III. — 25 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 26 

a) Audiencia a Telespazio. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con Audiencias y Juramentaciones. 28 

En el punto 3 tenemos La Audiencia a Telespazio, para exponer el proceso y 29 

alcance del levantamiento catastral que están haciendo en el país y la verificación 30 
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en campo que se realizará en el cantón. 1 

Bienvenidos y tienen el uso de la palabra 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

→ Johnny Quirós: Buenas tardes, muchas gracias por la audiencia y el espacio que 12 

nos dan hoy. 13 

Para nosotros desde la empresa Telespazio es muy importante este espacio para 14 

llevarles la información del proyecto que vamos a ejecutar en el cantón y labores de 15 

campo para el mes de agosto si Dios lo permite. 16 

Mi nombre es Johnny Quirós, yo soy ingeniero topógrafo y mi compañero Luis 17 

Vargas; que me acompaña hoy. 18 

Les vamos a hacer una presentación sobre el proyecto y cualquier duda que tengan 19 

puede ser durante la presentación; no hay ningún problema, nos podemos detener 20 

y conversar para que no sea  en una sola dirección, tratemos de hacerlo interactivo 21 

para que a todos nos quede claro el proyecto y me preguntan si es necesario. 22 

Aquí está el colega de Catastro; gracias a Rodrigo por estar, porque es muy 23 

importante que la parte técnica también esté al tanto del proyecto. Es muy 24 

importante la presencia del colega, porque al final el que va a convivir más de cerca 25 

con el proyecto cuando se ejecute y ya esté a disposición del municipio van a ser 26 

los compañeros de Catastro de la Municipalidad y de bienes inmuebles. 27 

El proyecto se llama Levantamiento Catastral para completar el territorio nacional. 28 

Se llama así para completar, porque ya este proyecto se había iniciado desde hace 29 

varios años, en el 2007.  30 
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 8 

Inicialmente fue un empréstito del BID, había una unidad ejecutora adscrita al 9 

Ministerio de Hacienda que estaba ejecutando el proyecto, posteriormente pasó a 10 

manos del Registro Nacional directamente lo que quedaba pendiente del proyecto 11 

y desde ahí tiene el Registro Nacional la tutela del proyecto, que es a quien le 12 

corresponde por ley la ejecución del levantamiento catastral.  13 

Este proyecto tiene varios objetivos, yo diría que muchos objetivos. Influye bastante 14 

dentro del ordenamiento territorial del país y también obviamente del municipio; es 15 

una herramienta que nos ayuda a todos.  16 

El principal objetivo de este proyecto y como inició en aquellos años en el 2007 fue  17 

por el tema de seguridad jurídica.  18 

Creo que todos recordamos hace unos años que escuchábamos en las noticias que 19 

alguien creía que la propiedad que estaba a nombre de él ya no lo estaba y algunos 20 

profesionales en topografía o notariado habían hecho algunas cosas no tan buenas 21 

y se había generado ese ambiente de inseguridad jurídica tanto para la inversión 22 

nacional como para la inversión extranjera también.  23 

Entonces, el fin principal, creo yo, del proyecto es este; seguridad jurídica, también 24 

para fomentar la inversión nacional y extranjera y muy importante; el ordenamiento 25 

territorial que; le corresponde también en gran medida esa tarea a los municipios; 26 

al gobierno local de cada cantón. 27 

Los otros proyectos municipales en los que se pueda utilizar el mapa, por ejemplo, 28 

rutas de recolección de basura, patentes, zonas de riesgo, etc, se les puede dar 29 

muchos usos, medio ambiente, claro está y también muy importante es la 30 
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información, que todos sepamos quién es el dueño de las propiedades, dónde están 1 

ubicadas y que no llegue un tercero con ganas de vendernos algo que no es de 2 

ellos. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Esto es muy importante; el marco legal, ahora estaba conversando con el colega 13 

del tema. El marco legal de este proyecto es la Ley 6545, que es la Ley de Catastro 14 

Nacional y en su artículo 13 dice que la ejecución y mantenimiento del catastro es 15 

función del Estado, sólo el Estado debería hacer levantamientos catastrales, hacer 16 

mapas catastrales y darles mantenimiento.  17 

Claro está que la ejecución la puede delegar en empresas públicas y privadas, como 18 

es el caso. La empresa Telespazio es la empresa que fue adjudicada en la licitación 19 

del proyecto; una licitación internacional, entonces la empresa Telespazio está 20 

ejecutando el proyecto.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 057-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 05 de mayo del 2025 

pág. 6 

 

Este proyecto ha tenido varias etapas o varias licitaciones. En otras licitaciones 1 

anteriores han venido a ejecutar otras empresas españolas, nacionales, ha habido 2 

varias empresas. De hecho, para este proyecto, para esta etapa hay otra empresa 3 

que es la que se encarga de hacer el control de calidad de todos los productos, que 4 

es una empresa nacional que se llama Geotecnologías y es la que hace el control 5 

de calidad. 6 

Un poco de la historia del proyecto, como les decía inició en el 2007, para el 2024 7 

ya tenemos 223 distritos de todo el país oficializados que entre todas las etapas del 8 

proyecto se han terminado y para lo que queda del 2024 y 2026 son 269 distritos, 9 

que ya de esos 269 distritos en el año 2024 y lo que tenemos del 2025 hemos 10 

avanzado bastante y esperamos que para inicios o mediados del 2026 el proyecto 11 

esté completamente finalizado con todos los distritos del país. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Este proyecto tiene bastantes temas técnicos que son a veces un poco complejos, 22 

pero vamos a tratar de hacerlos lo más simples y sencillos.  23 

¿Qué información se utiliza para el proyecto?  24 

Los planos catastrados es el insumo primordial; todos conocemos los planos de los 25 

lotes, de las fincas, de las casas. 26 

Las bases de datos del registro que son información de las escrituras que están en 27 

la base de datos del registro. 28 

Tenemos ortofotos, que son imágenes aéreas que tienen un proceso de rectificado 29 

que después de que se hace el proceso de la imagen aérea se puede medir sobre 30 
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ella y se le da posición en coordenadas nacionales y ahí es donde después de 1 

dibujar los planos los ubicamos para darles la ubicación georreferenciada a cada 2 

predio y toda la demás cartografía digital que se obtiene de las imágenes aéreas. 3 

Muy importante un insumo que es meramente municipal, que son las vías 4 

cantonales, porque el que rige el tema de las vías cantonales es el municipio; es el 5 

que tiene la potestad de decir cual vía es pública y cual no, obviamente apegado a 6 

toda la regulación que tenemos. Es un insumo que el municipio hace llegar al 7 

registro y el registro lo hace llegar a nosotros para utilizarlo como insumo en el 8 

trabajo.  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Aquí viene una pequeña descripción de cómo hacemos el proceso. Nos basamos 19 

primordialmente en los planos catastrados, este de en medio es el que llamamos 20 

derrotero y ahí es donde están todos los datos del polígono que forma el predio; 21 

todas las distancias y las direcciones. Entonces lo que hacemos es tener ese grupo 22 

de planos, trabajamos primeramente en una unidad de trabajo que se llama 23 

cuadrante o manzana; como lo conocemos, ahí tenemos todos los planos que se 24 

ubican dentro de la manzana; los dibujamos uno a uno y los ubicamos y después 25 

de que hacemos ese proceso vamos seleccionando los planos donde realmente hay 26 

una finca y corresponden a una escritura o una propiedad ya inscrita. 27 

Este ejemplo es para dejar claro que todos los planos los ubicamos, todos los planos 28 

los dibujamos, todos los planos los vemos y revisamos, es un proceso arduo porque 29 

son miles de miles de planos los que hay que analizar para llegar al producto 30 
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preliminar.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Otra información muy importante es la parte literal de las escrituras, lo que llamamos 13 

los testimonios de los notarios que inscriben en el Registro público, es donde queda 14 

ya plasmado lo que las partes decidieron en cuanto a una segregación o un 15 

traspaso, una donación, una inscripción, lo que sea.  16 

La información literal puede ser el número de finca, dónde está ubicada, el área que 17 

tiene, el plano que indica y si el plano tiene toda la parte de naturaleza y linderos, 18 

anotaciones, gravámenes, toda esa información se utiliza para ligar con el plano y 19 

así asociar un predio a la información catastral y registral.  20 

Hay casos muy particulares como este caso que dice: planos no se indica. Hay 21 

muchas fincas o muchas inscripciones muy antiguas que no indican un plano y eso 22 

es un problema porque si no hay un plano no se puede ubicar la finca.  23 

A veces lo logramos con la información de colindantes y demás o antecedentes 24 

catastrales de la finca, pero es muy complicado, entonces eso es parte de este 25 

proyecto; lograr ubicar esa finca y relacionarle un plano catastrado si existiera y no 26 

está indicado en el asiento registral de la finca. 27 

Aquí es un ejemplo de cómo hacemos el trabajo. Si ven el recuadro del lado 28 

izquierdo; esos polígonos en verde son los planos que logramos ubicar dentro de 29 

un cuadrante y ya dibujamos dentro de la zona.  30 
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Si ven el ejemplo del polígono que está a la derecha, hay varios polígonos ahí  y 11 

hay tres; en teoría son tres planos que hacen referencia a un solo predio, ahí 12 

tenemos que discriminar cuál es el plano que le corresponde o que está indicado en 13 

el asiento registral y todo ese análisis es parte de ese proceso. A la derecha ya 14 

tenemos esa información analizada, entonces hacemos la conformación de los 15 

predios, no solo el dibujo de la izquierda, sino la conformación de los predios ya que 16 

todos los polígonos están coincidiendo entre sí, ya los ubicamos bien, los rotamos 17 

y los ubicamos con ortofotos; que las mencioné ahora al principio para ver cuál es 18 

la delimitación de cada uno, pero nosotros los planos no los modificamos; usamos 19 

la información que está en los planos catastrados que fueron hechos por un 20 

profesional en topografía y agrimensura y que tiene fé pública; porque nosotros los 21 

topógrafos tenemos fé pública como un notario, entonces dan por ciertos todos los 22 

datos que pongamos en los planos que obviamente requieren una verificación de 23 

registro, pero la información del derrotero está basada en la fé pública que tenemos.  24 

Después de hacer todo ese análisis de los planos y ubicarlo de forma correcta, ya 25 

vamos a gestionar o crear lo que nosotros llamamos predio, predio le llamamos 26 

nosotros al polígono que representa ya sea un lote, una finca, una hacienda o una 27 

parcela, porque hay delimitación que tengo en asientos registrales. 28 

Después de que tenemos ese mapa que nosotros llamamos mapa preliminar; se le 29 

dice preliminar porque todavía no es definitivo.  30 
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Después de que tenemos ese mapa preliminar hecho para todos los distritos del 1 

cantón, lo sometemos a un control de calidad externa a nosotros, que es la otra 2 

empresa que les comentaba que el registro tiene contratada, entonces ellos hacen 3 

un análisis de todos los predios conformados, todos los expedientes conformados y 4 

analizan con base a un documento que se llama manual de conformación, que lo 5 

da el registro para la ejecución del proyecto, para ver si todos esos predios cumplen 6 

técnicamente con lo que nos pide el registro y después de ese control de calidad y 7 

ya nos dan por aprobados los mapas preliminares, nosotros venimos a la etapa que 8 

nos tiene hoy aquí, que se llama la verificación de campo. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Todos esos predios venimos al campo a verificarlos con información del plano, 20 

escritura y los mapas preliminares, nosotros venimos predio por predio a tocar la 21 

puerta para verificar que sea el plano correcto, que sea los datos de la escritura 22 

correctos, que sea el propietario correcto uno por uno. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿A globalidad todos? 24 

→ Jhonny Quirós: Todos los predios del distrito, ustedes tienen tres distritos hoy en día 25 

y en todos los lados del cantón. 26 

No todos los casos requieren alguna medición, que esto es algo que se tiene que 27 

aclarar, porque a veces si se cree que venimos a medir todos los predios de nuevo 28 

y no es necesario, porque ya los predios tienen su plano catastrado y ya los midió 29 

un topógrafo en algún momento, no podemos repetir, venimos a verificar. Donde 30 
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nosotros ubicamos el predio venimos a verificar  que realmente esté ahí y que mida 1 

lo que tiene que medir, que sea el plano que tenemos nosotros, que sea la estructura 2 

que tenemos nosotros y que sea él propietario que dice el asiento registral. 3 

En la zona urbana pasamos hasta tres veces, si vamos una vez y no encontramos 4 

a nadie, vamos una segunda vez y si es necesario vamos una tercera vez. En la 5 

parte rural que es de más difícil acceso; vamos una vez, pero nosotros vamos a 6 

tener una oficina temporal aquí en el cantón cuando hacemos el trabajo de campo, 7 

todavía no tenemos definida la oficina, pero en el momento que la tengamos 8 

definida, por eso es el listado que le pedí a la compañera secretaria que nos llenara 9 

con la información de ustedes, porque es parte de la información que vamos a 10 

socializar apenas la tengamos. 11 

En esa oficina temporal, si nosotros vamos a un lugar y no encontramos a nadie 12 

dejamos un papelito o un volante, para que la persona cuando vaya lo vea y se 13 

pueda acercar a la oficina temporal y si tiene información para que la lleve y la 14 

podamos nosotros verificar. Ese proceso lo vamos a hacer para el 100% de los 15 

predios del cantón y finalizamos el proceso de campo y volvemos de nuevo a la 16 

oficina para hacer ya la conformación final del mapa y los expedientes, porque de 17 

campo puede surgir información que nos haga modificar el mapa o nos haga incluir 18 

predios que no teníamos, como dijimos al principio; hay muchas fincas antiguas que 19 

no tienen plano catastrado y no se pueden ubicar muchas de ellas y si venimos al 20 

campos y nos encontramos al propietario y dice dónde está la finca entonces ya la 21 

podemos ubicar. 22 

Ahora hablaba con el colega también y nos dice que en esta zona hay muchas de 23 

esas fincas sin plano y por eso es importante ese proceso de campo y también que 24 

las personas propietarias se acerquen a la oficina temporal que vamos a tener para 25 

que nos suministren la información para poder ubicarlas. 26 

Claramente no siempre se pueda ubicar el 100% de las fincas inscritas en el cantón, 27 

a veces es muy difícil, hay fincas muy antiguas sin plano catastrado y nadie da 28 

razón; tal vez la persona ya murió hace montones de años el propietario y nadie da 29 

razón de quién es. 30 



 

ACTA 057-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 05 de mayo del 2025 

pág. 12 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Llegamos a la conformación final del mapa, ya con la información de campo que ya 10 

la analizamos en la oficina y toda la información que logramos obtener vamos a 11 

descargarla en el mapa o todos los cambios que tengamos que hacer; con la 12 

información que hubo en el campo lo vamos a hacer. 13 

Aunque les comentaba que no todos los predios se miden. Los predios que 14 

necesitan medición, igual nosotros no vamos a entrar sin autorización del 15 

propietario, nosotros vamos y le exponemos el caso al propietario y le pedimos la 16 

autorización para medir. Generalmente medimos por fuera; por la calle, porque no 17 

necesitamos medir todo el perímetro de la finca, a veces solo se necesita levantar 18 

uno o dos o tres puntos, ahora la tecnología es muy actual con GPS y es más 19 

sencillo hacer estas mediciones, antes había que andar ahí por la finca midiendo y 20 

ahora es más sencillo, es más fácil. 21 

Esa información de medición también se lleva a oficina y se hacen las 22 

modificaciones que se tenga que hacer con base a esa información. 23 

Ya después de todo eso hacemos la conformación final del mapa, esa conformación 24 

final del mapa también se somete de nuevo a control de calidad al registro y el 25 

Registro vuelve a revisar todos los predios uno por uno y completado ese proceso 26 

de control de calidad nos da la autorización a nosotros para continuar con los 27 

procesos. 28 

El proceso que seguiría es la exposición pública de resultados, ¿eso que significa? 29 

Nosotros vamos a volver al cantón y vamos a abrir otra oficina temporal y vamos a 30 
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traer ya todos los mapas finales definitivos y los expedientes definitivos y vamos a 1 

convocar a todos los propietarios del cantón a que se acerquen a la oficina y 2 

verifiquen que la información que quedó en el mapa es la correcta y ¿qué 3 

información? la ubicación, el área, propietario, plano, la escritura, que lo verifiquen 4 

porque esa información va a ser definitiva, entonces es necesario que verifiquen y 5 

que corroboren de que todo está bien. 6 

Nosotros hacemos muchas campañas de divulgación. Hoy estamos aquí, porque es 7 

el primer acercamiento para el proceso de campo, pero nosotros ahora vamos a 8 

comenzar. Don Luis ya comenzó a recoger información sobre los factores del cantón 9 

para comenzar a dar información y hacer campañas de divulgación y acercarnos 10 

con correos, grupos de WhatsApp, hacemos talleres también en el cantón; tenemos 11 

talleres para que las personas se informen de que es el proceso de levantamiento 12 

catastral, talleres virtuales o talleres presenciales.  13 

Vamos a tratar de ubicar todas las Asociaciones de Desarrollo, ASADAS, grupos de 14 

la comunidad organizados, todos los que podamos alcanzar, para convocar a esos 15 

talleres y para hacerles llegar la información del proyecto. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Entonces, cuando tengamos ya la fecha y el lugar de la exposición pública igual 27 

vamos a hacer la divulgación y los vamos a convocar. 28 

Para ir a la exposición pública solo necesitan la cédula de identidad vigente en caso 29 

de personas físicas y en el caso de las personas jurídicas tiene que llevar la 30 
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documentación que les acredite como representante legal. 1 

Cualquier persona puede consultar la información con la cédula, pero en el caso de 2 

que haya que firmar algún documento solo lo puede hacer el propietario registral. 3 

¿Qué documentos se puede firmar? se puede firmar un acta de conformidad; que, 4 

es decir: vine y verifiqué la información y estoy de acuerdo con la información que 5 

me mostraron o puede ser un reclamo; el reclamo es cuando usted no está de 6 

acuerdo con la información que se le mostró por alguna razón. El reclamo no lo hace 7 

ahí mismo; el reclamo tiene que hacerlo en una sede de registro nacional y la puede 8 

hacer en la sede central o en la sede que le quede más cerca.  9 

Nosotros le vamos a dar una guía de cómo presentar el reclamo formal, le vamos a 10 

dar una guía de los pasos, qué información tiene que completar; usted la completa, 11 

la firma y la presenta. Ese reclamo formal se tiene que presentar desde el último día 12 

de la exposición pública hay 15 días de plazo para que se presente, si no la pueden 13 

presentar todavía pueden hacer un reclamo, pero se tiene que hacer directamente 14 

en la Dirección del Registro Mobiliario, igual una solicitud por escrito del trámite, 15 

pero lo más expedito es de la exposición pública 15 días después. Para esos dos 16 

documentos solo el propietario registral o el apoderado es el que lo puede presentar. 17 

¿Qué situaciones nos podemos encontrar? Probablemente todos han escuchado 18 

esto, traslapes, por ejemplo; hay dos planos vecinos que incluyen una misma área 19 

de una finca, puede ser porque hubo modificaciones en el tiempo o un plano muy 20 

viejo que llegaba hasta aquí y después modificaron la cerca, pero no modificaron el 21 

plano, entonces el vecino midió por donde está la cerca actualmente y quedó una 22 

zona con un traslape o un plano por algún profesional de topografía que lo hizo mal. 23 

Hay casos también que propietario o propietarios en algunos casos pueden inducir 24 

a error al profesional; le dicen que el límite es por aquí pero no se acordaban que 25 

había un plano que decía que era por otro lado, entonces se puede dar traslapes de 26 

fincas, ahí se le va a indicar a los propietarios de cuál es la inconsistencia que se 27 

encontró y se les va a indicar como resolverla. En la exposición pública aparte de 28 

los operadores que van a mostrar información van a haber profesionales para guiar 29 

y aconsejar a los propietarios sin ningún costo, por ejemplo, van a haber ingenieros 30 



 

ACTA 057-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 05 de mayo del 2025 

pág. 15 

 

topógrafos y van a haber notarios puestos por el proyecto para que asesoren a los 1 

propietarios en caso de que se encuentren con una inconsistencia y cómo 2 

resolverlo, no tiene ningún costo ni la consulta ni la asesoría profesional que van a 3 

tener en ese momento. Igual los profesionales que van a estar ahí no vienen a hacer 4 

negocios, ellos no vienen a captar clientes porque eso es algo que la gente cree 5 

que se da y no, por ejemplo, yo posiblemente esté y tenemos prohibición de captar 6 

clientes en ese momento sólo venimos a asesorar y nada más, sin dar el número 7 

de teléfono ni nada que se le parezca.  8 

Pasada la exposición pública, ahora sí se pasa el mapa catastral al registro y el 9 

registro; como desde que se hizo el trabajo de campo hasta que se hizo la 10 

exposición pública hay un lapso de tiempo donde no se le hizo mantenimiento al 11 

mapa; pasa un proceso mantenimiento y también se recoge todos los reclamos que 12 

se presentaron en la exposición pública se verifican y si se tiene que hacer alguna 13 

modificación al mapa con base a ese reclamo se hace la modificación y después de 14 

ese proceso se declara ya definitivo y se publica en el sistema del registro.  15 

El registro tiene un sistema que se llama SIRI, el colega debe conocerlo, que es 16 

donde se publica el mapa catastral, ya se pasa al SIRI y cualquier persona puede 17 

consultarlo, ahí ya está. Si ustedes se meten ahorita nada más hay que crear un 18 

usuario que cualquiera puede crear, un usuario como cualquier otro sistema y usted 19 

puede consultar información de cualquier propiedad del país con un clic, ahí está el 20 

mapa; usted lo ubica, puede hacer consultas por número de finca o por propietario, 21 

espacialmente viendo en el mapa y dándole un clic a la parcela y ustedes van a ver 22 

cuál es el número de finca, el número de plano, cuál es el área, los colindantes, 23 

donde está ubicada, las coordenadas, toda la información. 24 

Por ejemplo, si a ustedes les van a vender una propiedad y tiene alguna duda, antes 25 

de comprarla puede ir a consultar al mapa y verificar si efectivamente mide lo que 26 

dicen, que está ubicada donde está ubicada, que es el propietario quien la está 27 

vendiendo, eso es para el tema de los objetivos de la seguridad jurídica, la 28 

transparencia en la información que sea pública.  29 

Hoy en día la información del registro público es pública; nada más que cuesta un 30 
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poco más consultarla y hay que ir al registro y verificar cuál es el plano o ahora se 1 

mete uno en la página y si usted tiene el número de plano o número  de finca; usted 2 

puede consultarla. Ahí usted si sabe dónde queda la propiedad nada más se mete 3 

y le da clic y ya tiene toda la información y eso es para todos, nacionales o 4 

extranjeros. 5 

No sé si hasta aquí tienen alguna consulta, he hablado mucho, pero me dicen 6 

cualquier cosa. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Esto más que todo es estadístico de cómo vamos avanzando, si gustan termino y 27 

después si tienen alguna consulta. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo tengo algunas preguntas, pero si quiere cuando 29 

termine. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

→ Johnny Quirós: Esta lámina es de la base que teníamos del 2022 al 2025. 11 

En el 2022 teníamos un 6% de la base, 2023 un 24%, 2024 un 43% y para finales 12 

del 2025 creemos que vamos a terminar todo el proceso de levantamiento, que va 13 

a quedar una etapa de declaraciones catastrales y demás que se va a hacer en el 14 

primer semestre del 2026 y es toda la estadística que para aspectos de donde 15 

estamos no es tan necesaria. 16 

Esa es la ubicación de los 223 distritos que teníamos hasta el 2023 ya terminados. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Para efectos del cantón está es la información que tenemos preliminar hasta el 28 

momento, aún falta la etapa de campo, tenemos 6486 predios hasta el momento 29 

ubicados y verificados en el cantón. Claro que ese número puede cambiar hasta 30 
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que ya esté definitivo el mapa. 1 

Otra cosa que tenemos que aclarar bastante es que este mapa se hace con base a 2 

la información inscrita, hay muchas propiedades que todavía no están inscritas; 3 

están en fases de información posesoria, por ejemplo, entonces esas propiedades 4 

que están en informaciones posesorias hasta que no se termine el proceso de 5 

inscripción no se van a ver reflejadas en el mapa. 6 

Obviamente los planos que están inscritos de información posesoria nosotros ya los 7 

vimos y ya los analizamos, los tenemos en una capa distinta que no es la del mapa 8 

y en el momento que esa información posesoria se termine y el juzgado le diga al 9 

registro: inscriba esta propiedad, pasa al mapa de una vez. 10 

No se individualizan las propiedades si tiene solo plano e información posesoria 11 

porque el registro no sabe quién es el poseedor, puede existir un plano a nombre 12 

mío, pero yo lo pude haber vendido a Luis y el plano sigue estando a nombre mío, 13 

hasta que Luis no haga un plano nuevo no va a salir a nombre de él, además  el 14 

hecho de que exista un plano catastrado para un predio no quiere decir que yo 15 

legalmente sea el titular del inmueble, tengo que demostrar titularidad en el proceso 16 

de información posesoria que se hace en un juzgado, el juez hace un montón de 17 

gestiones para verificar que efectivamente quien está tramitando la información 18 

posesoria sea el poseedor correcto, ahí llama a testigos, llama a colindantes, hace 19 

visitas de campo y un montón de tareas que tiene que hacer el juzgado o el juez 20 

para ya definitivamente decir: sí, este es el poseedor; inscríbase a nombre de él la 21 

propiedad. En esos casos particulares, se van a ver reflejados en el mapa hasta que 22 

el proceso termine.  23 

Es importante que las personas que tienen propiedad en información posesoria 24 

vayan a la exposición pública para que verifiquen que ahí donde ellos tienen una 25 

posesión no hay una finca inscrita, que se ha dado muchas veces, ya tienen una 26 

posesión por muchos años, pero nunca se dieron cuenta que hay una finca inscrita, 27 

por ejemplo, entonces es importante que aunque no esté delimitado el predio de 28 

ellos verifiquen que en esa zona que tiene la propiedad no haya otra propiedad 29 

inscrita, que se da mucho y realmente es un problema, porque antes se moría un 30 
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señor que era el dueño de la finca y no heredó a nadie y en lugar de hacer todo el 1 

sucesorio lo que hacía que era más fácil; era hacer informaciones posesorias y 2 

volver a inscribir, eso se daba mucho antes y ahora no porque la información está 3 

más a mano y el registro tiene toda la información, pero sí hay algunas de esas que 4 

quedan y eso es lo que está tratando el proyecto de sanear, que si alguien viene a 5 

tramitar una información posesoria y ya había una finca inscrita el registro va a 6 

advertir,- aquí hay una inscripción a nombre de fulano , verifique,  no procede la 7 

información posesoria-. Nosotros tramitamos planos y en el registro ahora con el 8 

mapa es una de las verificaciones que hace; ahí donde nosotros los profesionales 9 

de mensura estamos tramitando planos e informaciones posesorias. 10 

Entonces igual es importante que las personas que tienen propiedades  sin inscribir 11 

se acerquen a la exposición pública para que verifiquen que no haya ninguna 12 

propiedad escrita ya con anterioridad. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Lo que nos tiene aquí, nosotros ahorita tenemos estas fechas tentativas para iniciar 24 

los procesos de campo que es a finales de agosto, el 29 y 30. Tal vez la finalización 25 

no está correcta, pero vamos a entrar del 29 al 30 para hacer los trabajos de campo. 26 

Obviamente vamos a venir unos días antes para poner la oficina, traer todo el equipo 27 

que usaron, para que los muchachos nuestros que van a hacer el trabajo de campo 28 

tengan toda la información a la mano y cuando ya tengamos definida esa oficina 29 

temporal les vamos a hacer llegar a ustedes la dirección y a todo el pueblo, para 30 
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que puedan visitarla y acercarse y darlos la información. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

La parte de divulgación es muy importante para nosotros, tratamos por todos los 19 

medios posibles de informar a la mayor cantidad de personas del cantón ya sea el 20 

gobierno local, las Asociaciones de Desarrollo, ASADAS, grupos organizados, todas 21 

las fuerzas vivas del cantón, lo hacemos digitalmente, lo hacemos por perifoneo, lo 22 

hacemos por volanteo, hacemos cuñas radiales, se hacen publicaciones en 23 

periódicos nacionales y el perifoneo lo hacemos ya muy cerca del proceso de 24 

campo, porque si lo hace muy antes a las personas se les olvida. Vamos a hacerlo 25 

lo más pegado posible con el trabajo para que lo tengan vigente lo del perifoneo. A 26 

veces inclusive va delante de nosotros un día antes, si vamos para tal distrito se va 27 

un día antes para que la gente tenga fresca la información del proyecto. 28 

Hacemos grupos de difusión, ahora que es muy sencillo con esto de WhatsApp, ahí 29 

les voy a pedir autorización tal vez, porque a ustedes los vamos a incluir en esos 30 
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grupos de difusión de WhatsApp para estar haciendo llegar la información y también 1 

les voy a pedir un favor, para dejar plasmado que estuvimos aquí hoy nosotros, si 2 

nos dan la autorización de tomar un par de fotos, que el compañero tome un par de 3 

fotos para llevar las imágenes porque el registro nos pide a nosotros la prueba de 4 

que se está haciendo todas esas etapas de divulgación y acercamiento al gobierno 5 

local. Las disculpas del caso. 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 7 

→ Johnny Quirós: Con mucho gusto, cualquier consulta. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Primero, muchas gracias por la exposición, por la 9 

seriedad.  10 

Yo tengo algunas dudas que tal vez nos puedan servir para solucionar algunos 11 

problemas que nosotros estamos teniendo o hemos tenido.  12 

La primer duda que tengo es si ustedes han hecho este trabajo en algún cantón 13 

nuevo. Entiéndase si ya esto que empezaron ustedes lo hicieron en Puerto Jiménez, 14 

en Monteverde. 15 

→ Johnny Quirós: Sí lo hemos hecho. De hecho, en este manual que les hablaba, que 16 

nos dice a nosotros cómo ejecutar el proyecto, hay un apartado que viene 17 

específicamente para estos distritos nuevos o cantones nuevos, tenemos que 18 

modificar un poquito el proceso, porque entendemos; ahora lo estábamos 19 

discutiendo igual con el colega  que la mayoría de las fincas de acá deben estar 20 

inscritas en Grecia. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Así es. 22 

→ Johnny Quirós: Por ejemplo, para este caso de distritos nuevos o cantones nuevos  23 

se implementa al proyecto un listado. Nosotros en el proceso de conformación 24 

identificamos todas las fincas que están inscritas en Grecia pero que pertenecen a 25 

Río Cuarto, porque ya las podemos ubicar espacialmente y sabemos si están dentro 26 

o no, entonces nosotros levantamos un listado adicional de todo el proceso que 27 

tenemos, de todas las fincas que nosotros tenemos certeza que están en Río Cuarto 28 

y se lo damos a registro y de oficio los va a trasladar a Río Cuarto, el propietario no 29 

tiene que hacer un proceso, el registro lo va a hacer de oficio. 30 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: Vieras que a nivel solo de anécdota, nosotros 1 

estamos; utilizando un término muy coloquial; estamos perdiendo plata, 2 

precisamente por eso, porque los notarios, Rodrigo tiene más fondo sobre el tema,  3 

pero cuando un notario hace una inscripción o un negocio jurídico hay un timbre o 4 

un monto que va a la municipalidad y mayoritariamente al tener nosotros ese 5 

problema ese timbre se paga en la municipalidad de Grecia aún cinco años después 6 

de que nosotros estamos constituidos como Cantón. ¿Por qué? Porque el Plano 7 

Catastro a vista del notario sigue saliendo en Grecia y hemos hecho muchas 8 

reuniones y el registro está actualizando de 500 en 500, pero, ahora mi pregunta es 9 

¿concluido ese trabajo se actualiza por default todo?  10 

→ Johnny Quirós: Dos cosas; se actualiza por default, obviamente hay que esperar a 11 

que esté ya definitivo y se declare ya terminado. 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: A que opere el principio de publicidad. 13 

→ Johnny Quirós: Exactamente. Pero otro muy importante, estando el mapa usted 14 

como topógrafo ya no va a poder hacer un plano catastral diciendo que esa 15 

propiedad está en Grecia, porque el mapa lo ubica en Río Cuarto. 16 

Entonces todas esas segregaciones nuevas e inscripciones nuevas sí o sí tienen 17 

que aparecer en Río Cuarto, porque el mapa no te va a dejar salirte, porque ya la 18 

propiedad está ubicada en Río Cuarto. 19 

Entonces para contestarle, para atrás se va a hacer de oficio y para adelante se va 20 

a hacer en automático.  21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Esa era mi pregunta. ¿Para atrás se va a solucionar 22 

ese problema? Porque ya la información literal que va a estar en los planos va a ser 23 

la correcta, entonces va a hacer Distrito 01-02-03, Cantón 16. 24 

→ Ing. Rodrigo Campos: En realidad los planos desde que se conformó el cantón, los 25 

planos todos están bien, el tema es la situación geográfica que está en el registro 26 

de las fincas originales, porque al momento que se creó la ley de creación del cantón 27 

no se dio el mandato de que se hiciera ese cambio de oficio, además de que pasa 28 

de un distrito a tres y el registro no sabe en qué distrito está cada propiedad y hasta 29 

ahora lo va a tener claro. 30 
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→ Johnny Quirós: Nosotros tuvimos esa misma dificultad porque primero fue distrito 1 

único y muchas inscripciones se hicieron sobre el distrito único y después pasó a 2 

ser tres distritos e igual tuvimos que determinar de esas que se inscribieron en el 3 

distrito único, ¿ahora a qué distrito de los otros dos pertenecen?  4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Eso es lo que van a hacer ustedes? 5 

→ Johnny Quirós: Eso es lo que ya hicimos y vamos a terminar. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Mi otra pregunta es ¿Esa recolección de datos, 7 

ustedes en qué la operan? ¿Qué sistema? ¿Es una recolección que ustedes hacen? 8 

Es que estoy inmediatamente pensando en unir esto al tema de IBI, de impuesto de 9 

bienes inmuebles, para hacer un cotejo entre la información real que ustedes van a 10 

censar; esto es un censo, un censo muy técnico. 11 

→ Johnny Quirós: El censo es parte de todo el proyecto. 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Es parte del proyecto, para ponerla en espejo con el 13 

sistema, entonces mi pregunta es un poco, o sea; yo necesito poner esas dos bases 14 

de datos a conversar totalmente, entonces mi pregunta es si eso es fragmentado, 15 

¿se puede fragmentar?, ¿es manejable? ¿podemos tener un convenio con la 16 

municipalidad en algún momento para nosotros exportar eso a IFAM infinito?; que 17 

es el sistema que utilizamos nosotros y poder tener ya mayor precisión con respecto 18 

a las bases de datos que hoy nosotros tenemos, que son mayoritariamente a la vista 19 

del registro con la situación catastral anterior, que inmediatamente en el momento 20 

en que ustedes hagan clic a darle principio de publicidad de registro a eso, cambia 21 

un poco, entonces es un poquito lo que quisiera saber, es ¿cómo sería el manejo 22 

de esa base de datos?.  23 

Es un sistema me imagino que nacional, pero que se puede fragmentar por distritos 24 

y que vamos, ¿es tocable? ¿es exportable o no es exportable? ¿o es un trabajo que 25 

ya nosotros aquí con ingeniería de datos de la misma página de ustedes podríamos 26 

hacer?, es lo que quisiera preguntarle sobre eso.  27 

→ Johnny Quirós: Voy a tratar de contestarle. Hizo varias preguntas al mismo tiempo. 28 

¿La información va a estar disponible para la Municipalidad? Sí, eso es un hecho, 29 

ya inclusive donde terminamos, ya las otras municipalidades tienen acceso a la 30 
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información. Va a tener acceso a la información a municipalidad y cualquiera. 1 

¿Dónde es? En un sistema informático. Ahora todo es digital y facilita el acceso y el 2 

trasiego de información.  3 

En ese mismo sistema que yo les dije ahora que se llama SIRI, no sé si lo que voy 4 

a decir está un poco técnico,  pero sino después Rodrigo se los explica, pero es un 5 

sistema de información geográfica donde están los mapas y la publicidad se da; ya 6 

sea en línea por la ventana de consulta del sistema propio del registro o por servicios 7 

de información geográfico que nosotros llamamos WMS,  es un enlace que va a 8 

poder configurar en el un sistema de posición geográfico que utiliza aquí la 9 

Municipalidad y va a traer toda la información y lo va a tener en las máquinas de 10 

ellos para consultarla. 11 

¿Qué no pueden hacer? Editarla, porque como vimos ahorita el marco legal el único 12 

que tiene potestad legal para hacerlo es el Estado, pero el mantenimiento y la 13 

actualización del mapa corre por el registro, o sea que la Municipalidad no va a tener 14 

que invertir dinero para hacerlo, sólo va a tener que conectarse y ver  la información. 15 

Sí pueden tenerla de forma local, que les den un shape o les den una base de datos 16 

geográfica, ya es un tema que yo les diría que pueden consultarlo directamente. 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Una vez habíamos ido atraer una al registro ¿Qué 18 

era lo que usted había traído? 19 

→ Ing. Rodrigo Campos: Lo que nos habían dado al inicio era el acceso a SENDA, que 20 

son datos que pasan trimestralmente o cada cuatro meses o por ahí. 21 

→ Johnny Quirós:  Antes el registro les enviaba a los municipios un CD con las 22 

imágenes de los planos y con un listado de fincas. Ahora existe el sistema digital 23 

que se llama SENDA. 24 

→ Ing. Rodrigo Campos: Como una nube.  25 

→ Johnny Quirós: Es como una base de datos en la nube y le dan un código y usted 26 

puede descargar lo que sea. 27 

→ Ing. Rodrigo Campos:  Este proceso de la zona catastrada cuando ya esté 28 

oficializada es similar pero actualizada al día a día de lo que tenemos ahora que 29 

habíamos contratado con Geotecnologías, pero local, en cambio ahora va a ser ya 30 
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del registro y va a estar actualizado en tiempo real.  1 

→ Johnny Campos: Nosotros los profesionales; los topógrafos y los notarios somos los 2 

que nutrimos al registro para que se haga la actualización del mapa. Todos los 3 

planos nuevos y escrituras nuevas son los que vienen a mantener actualizado el 4 

mapa. Obviamente el registro tiene que hacer un proceso intermedio a la hora de 5 

subir la información al mapa y después la exposición pública y hay un delayed; no 6 

sé; de unos días según la cantidad de información que tengan para trabajar, pero 7 

prácticamente va a estar en tiempo real para que ustedes la tengan a mano y con 8 

base a esa información puedan tomar decisiones para el cantón. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenísimo, de mi parte eso sería, Presidente. 10 

Volver a agradecerles, me parece que esa información es fundamental para el país 11 

y evidentemente para el cantón. Saber el uso también; imagino que no creo que 12 

llegue a tal nivel de detalle con respecto al uso, pero la información que van a tener 13 

para después ir haciendo distribuciones de plan regulador y todo ese tipo de cosas 14 

va a ser fundamental, porque vas a tener la data muy fresca y muy precisa y 15 

actualizada para poder tomar decisiones con respecto a la fragmentación. 16 

De mi parte muy agradecido y es un súper proyecto y mucho trabajo. 17 

→ Jhonny Quirós: Solo para aportar un poquito más ahí, porque hablaste del plan 18 

regulador.  19 

Yo diría en mi conocimiento mucho o poco de esto, que es una herramienta 20 

primordial para un plan regulador porque la ubicación de las propiedades te va a 21 

decir dónde está el conjunto de propiedades residenciales, donde está el conjunto 22 

de propiedades para tema ganadero o comercial, productivas y con base a esa 23 

información, usted puede tomar decisiones para hacer esa zonificación. Es muy 24 

importante que la zonificación realmente sea atinada, no solo hacerla, sino que sea 25 

atinada y pensada a futuro.  26 

En muchos cantones tenemos ese problema, hay un plan regulador, pero es 27 

obsoleto, porque donde pensaron que iba el crecimiento para ahí no se fue, porque 28 

no tomaron decisiones con una herramienta adecuada y esta información es 29 

fundamental. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Muchísimas gracias. 1 

→ Johnny Quirós: Agradecerles el espacio y vamos a seguir en contacto, los vamos a 2 

seguir molestando, los vamos a estar informando sobre todos los procesos y las 3 

etapas que vamos a hacer, que el gobierno local esté enterado, porque cuando 4 

empezamos estos procesos de campo muy posiblemente donde llamen primero es 5 

aquí y si llaman y dicen; - no sabemos nada-, se nos jode a nosotros  el proceso. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Además ofrecerle de parte estoy seguro que del 7 

Concejo, pero a nombre propios como Alcalde y como Administración; el equipo, 8 

toda la facilidad para que hable con Rodrigo o con Jose; el otro muchacho que está 9 

ahí y con nosotros para lo que ocupen, contactos cuando ocupen buscar líderes, 10 

todo ese tipo de cosas que con mucho gusto estamos para servirles. 11 

→ Jhonny Quirós: Hay un colega nuestro que se encarga de toda la parte de 12 

divulgación y ese posiblemente sea el que los va a comenzar a molestar en 13 

adelante, a pedirles contactos, a pedirles que ubiquemos a las asociaciones de 14 

desarrollo y demás, entonces sí los vamos a molestar bastante. 15 

Iba a decir algo importante con el tema de este proceso, también la Municipalidad 16 

es un actor fundamental porque la Municipalidad; supongo que esta debe tener 17 

pocas propiedades a nombre de la Municipalidad, pero es importante que la 18 

Municipalidad también verifique las propiedades Municipales.  19 

Entonces, cuando venga la exposición pública del trabajo de campo tal vez nos 20 

vamos a contactar con Rodrigo para verificar esas propiedades y también nosotros 21 

necesitamos que en la fase de exposición pública lleguen a verificarlas y que nos 22 

firmen el acta de conformidad que están de acuerdo con el proceso que se hizo.  23 

Es muy importante que el señor Alcalde se acerque y ahí vamos a estar molestando.  24 

Les vamos a dar un espacio a la Municipalidad para que no tenga que hacer fila 25 

sino un espacio programado en una cita y Rodrigo o la persona que envíe pueda 26 

verificar toda la finca y el señor Alcalde llega a firmar. 27 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias. 28 

→ Johnny Quirós: Muchas gracias. 29 

ARTÍCULO IV. — 30 
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CORRESPONDENCIA. 1 

a) Informe de correspondencia. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4.a. de la agenda, que sería el 3 

informe de correspondencia 057, el cual recibieron en sus correos electrónicos. 4 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

→ Presidente Daniel Vargas: En ausencia de comentarios, procedemos con la 20 

votación del informe de correspondencia. 21 

ACUERDO N° 03.  22 

Aprobar el Informe de Correspondencia 057-2025, tal y como fue presentado por la 23 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

b) Solicitud de licencia temporal de licores ADI Río Cuarto. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. de la agenda tenemos la Solicitud de 27 

Licencia Temporal de licores de la ADI Río Cuarto. 28 

Como es un tema que va para Comisión no vamos a discutir el fondo del asunto y 29 

pasamos a la propuesta de acuerdo. 30 

SESIÓN ORDINARIA 057-2025 FECHA:05/05/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 29/4/2025 Auditoría Interna OF-AI-018-2025
Taller impartido por la 

CGR

Participación de Auditora Interna en Taller 

Presencial para el Fortalecimiento del Ciclo 

Presupuestario de los Gobiernos Locales de 

la CGR en fecha 07 de mayo de 2025.

Dar por conocido y 

recibido.

2 29/4/2025
Alfredo Chaves 

Álvarez
N/A

Visita de campo para 

aclaración de ubicación 

de Camino 2-16-050

Solicitud de corrección y elimininación de la 

Calle Alfredo Chaves 2-16-050 que 

actualmente figura dentro de los linderos de la 

Finca Folio Real 2-134752-000

Dar acuse de recibido y 

trasladar a la 

Administración para su 

respuesta.

3 30/4/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0438-

2025
Exp. 24.865

“REFORMA AL ARTÍCULO

13 INCISO F) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 

N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE

1998 Y SUS REFORMAS”

Dar por recibido.

4 30/4/2025 Asamblea
AL-CPEAMB-542-

2025
Exp. 24.783

“REGULACIÓN DE PLAGUICIDAS 

ALTAMENTE PELIGROSOS PARA LA 

SALUD Y EL AMBIENTE”
Voto de apoyo.

5 30/4/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0443-

2025
Exp. 24.881

“DECLARACIÓN DEL 06 DE JUNIO COMO 

DÍA NACIONAL DE LA

PERSONA FUNCIONARIA MUNICIPAL 

RECOLECTORA DE RESIDUOS

SÓLIDOS Y ASEO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS”

Voto de apoyo.

6 30/4/2025 Asamblea
AL-CPEAMB-572-

2025
Exp. 24.722

“REFORMA AL CÓDIGO DE MINERÍA, LEY 

N°6797 . LEY PARA INTEGRAR EL 

CONCEPTO DE “CAUDALES 

ECOLÓGICOS” PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN EFECTIVA DE LAS 

COMUNIDADES, LAS FUENTES DE AGUA Y 

LA BIODIVERSIDAD FRENTE A 

ACTIVIDADES MINERAS EXCESIVAS Y 

DESPROPORCIONADAS EN LOS CAUCES 

DE LOS RÍOS.”

Dar por recibido.

7 2/5/2025 Auditoría Interna OF-AI-019-2025 Ley 10.668

ENTRADA EN VIGENCIA DE  ADICIÓN DEL 

INCISO V) AL ARTÍCULO 13 Y REFORMA DE 

LOS INCISOS D)

Y E) DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 7794, 

CÓDIGO MUNICIPAL, PARA GARANTIZAR 

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE

REGIDURÍAS Y CIUDADANÍA EN LOS 

CONCEJOS MUNICIPALES.

Dar por conocido y 

recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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ACUERDO N° 04.  1 

TRASLADO DE SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL DE LICORES ADI 2 

RÍO CUARTO. 3 

Resultandos. 4 

1. Que se recibe el oficio sin número con fecha 25 de abril de 2025, suscrito por 5 

Verónica Jiménez Mora, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Río 6 

Cuarto mediante el cual se solicita se otorgue a su representada licencia temporal 7 

para el expendio de bebidas con contenido alcohólico en actividad a realizarse del 8 

15 al 19 de mayo del 2025 en la propiedad de la ADI Río Cuarto, los fondos a 9 

recaudar serán para las mejoras de infraestructura de las instalaciones de la 10 

Asociación.  11 

2. Que se recibe el oficio sin número con fecha 30 de abril de 2025, suscrito por 12 

Mario Jiménez Bogantes, presidente de la de la nueva Junta de la Asociación de 13 

Desarrollo Integral de Río Cuarto, mediante el cual se solicita se otorgue a su 14 

representada licencia temporal para el expendio de bebidas con contenido 15 

alcohólico en actividad a realizarse del 15 al 19 de mayo del 2025 en la propiedad 16 

de la ADI Río Cuarto, los fondos a recaudar serán para las mejoras de 17 

infraestructura de las instalaciones de la Asociación.  18 

3. Que como documentación soporte para este tema se recibe la solicitud de la 19 

Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto, Personería Jurídica de la 20 

Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto, copia de la cédula del 21 

representante legal de la ADI de Río Cuarto, declaración jurada de ingresos 22 

proyectados, constancia de que se encuentra al día con los tributos municipales, 23 

certificado de uso de suelo, consulta registral Finca 2178857-000, plano catastrado 24 

Folió Real 2178857-000, permiso de Funcionamiento del Redondel, Salón Multiusos 25 

y Oficinas y cocina, póliza del INS, constancia de estar al día con el Ministerio de 26 

trabajo y FODESAF, constancia de estar al día con la CCSS y consulta de situación 27 

tributaria en Hacienda. 28 

4. Que la secretaría del Concejo Municipal remitió la documentación recibida y 29 

mediante el oficio OF-SCM-016-2025 solicitó criterio legal a la Asesoría Legal de la 30 
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Municipalidad, para el otorgamiento de Licencia Temporal de Licores a la ADI Río 1 

Cuarto. 2 

5. Que la Asesoría Legal emitió el criterio legal solicitado a través del oficio 3 

número OF-AJ-032-2025.  4 

Considerando  5 

Primero: La Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido 6 

alcohólico, ley N° 9047 en sus artículos 7 y 8 dispone:  7 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 8 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 9 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 10 

casos: 11 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 12 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 13 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 14 

el tiempo que estos se desarrollen. (…)” 15 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 16 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 17 

siguientes requisitos: 18 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 19 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 20 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 21 

de su capital accionario. 22 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 23 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 24 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 25 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 26 

donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 27 

permiso de construcción. 28 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 29 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 30 
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el Ministerio de Salud. 1 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 2 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 3 

que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 4 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 5 

negocio. 6 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 7 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 8 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 9 

Asignaciones Familiares. 10 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 11 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 12 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 13 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 14 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 15 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 16 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 17 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 18 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 19 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 20 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.” 21 

Segundo. La Ley N° 3859; Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad 22 

(DINADECO) en su artículo 38 establece: 23 

“Artículo 38- En la misma forma quedan exentos del pago de impuestos 24 

nacionales y municipales, los bienes que las asociaciones adquieran 25 

para el normal desarrollo de sus actividades. 26 

Además, las asociaciones quedan exentas del pago del impuesto de 27 

bienes inmuebles, así como de cualquier tributo nacional o municipal.” 28 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   29 

1. Dar por recibido el oficio de la Asociación de Desarrollo Integral Río Cuarto, 30 
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sobre solicitud de licencia temporal de licores de la ADI Río Cuarto y su 1 

documentación conexa. 2 

2. Trasladar el tema Solicitud de Licencia temporal de licores de la ADI Río 3 

Cuarto y su documentación conexa a la Comisión Permanente de Hacienda y 4 

Presupuesto. 5 

3. Se otorga un plazo de 05 días hábiles a la Comisión para el análisis, 6 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 7 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

ARTÍCULO V. — 9 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la Agenda que sería Asuntos de 11 

la Alcaldía. 12 

Señor Alcalde, tiene el uso de la palabra. 13 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Gracias Presidente. 14 

Nada más conversarles que como ustedes han visto; ha estado el tema de 15 

seguridad un poco álgido en el cantón, robos un poco agresivos, vehículos y yo 16 

estuve reunido la semana pasada con Don Randall Picado; que es el director 17 

regional de Fuerza Pública. Estuvimos viendo el tema y vamos a tener la posibilidad 18 

de tener un abordaje ahí con Policía Municipal de San Carlos y con GAO para tener 19 

mayor presencia en el cantón. 20 

Es una coordinación interinstitucional y es de conocimiento de todos que el tema de 21 

la seguridad pública es un tema del gobierno central y no del gobierno local. Sin 22 

embargo, al gobierno local lo que le toca es en ese sentido es hacer gestión, no es 23 

ejecución.  24 

Hemos estado hablando con Randall para que esté por acá con la GAO. Ya estuvo 25 

la semana pasada, vendrá y también un poco con la Policía Municipal de San 26 

Carlos; me estuve reuniendo con el director que es Riocuarteño y vamos a tener 27 

algunos enlaces para esto y contarles como ustedes bien lo saben; hay un 28 

presupuesto aprobado por este Concejo Municipal para implementar un sistema de 29 

cámaras de vigilancia que vamos a poner; esperaría yo que en el segundo semestre 30 
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de este año con la aprobación del Extraordinario en Contraloría, para poner en los 1 

puntos más críticos del cantón y tenemos una coordinación para que sea 2 

monitoreado por el Centro de Monitoreo de San Carlos; que es un centro de 3 

monitoreo muy bien dotado y que permitiría dar una respuesta rápida. Entiéndase 4 

que hoy por hoy es evidente que las cámaras de vigilancia en ese tema es muy 5 

diferente a las que ustedes puedan ver en las afueras de una casa o de ese tipo, 6 

son cámaras con software súper inteligentes, por ejemplo, si usted tiene carros con 7 

placas sospechosas y las ingresa al sistema; inmediatamente la cámara da alertas 8 

al centro de monitoreo, temas de reconocimiento facial lo mismo;  pasó por esa 9 

cámara  y el sistema inmediatamente alerta, son giratorias, son caras y eso sin 10 

monitoreo es como tener un perro que ladra y no muerda. 11 

En eso es necesario el monitoreo absolutamente, totalmente y por ahí va un poco 12 

el tema. 13 

Presidente, eso sería de mi parte. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias.  15 

¿Alguna pregunta? Adelante Adrián. 16 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches. 17 

Esa era una de las consultas que tenía, con tanto robo y robos de esa manera; 18 

violentos extremos y venimos para la celebración del aniversario del cantonato e 19 

interactuar con fuerza pública, como ya lo dijo José Miguel; con GAO y los demás 20 

entes que vengan, pero también que hagan en puntos específicos de las salidas del 21 

cantón como un tipo de seguimiento, que se yo; Venecia- San Miguel - Santa Rita, 22 

por aquello de que nos vayan a robar un carro en las actividades. 23 

Ese era el punto que traía yo hoy para ese tema de seguridad.  24 

Gracias. 25 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Solo para ahondar en eso, con Randall me reuní 26 

específicamente para el tema de pedir GAO para la celebración también, aparte de 27 

los problemas que estamos viviendo la reunión específica fue para pedirle GAO en 28 

el tema de la celebración del cantonato. 29 

Creería yo y ojalá que no me equivoque, que está celebración no va a tener 30 
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parangón o comparación con ninguna actividad que se haya hecho aquí, entonces 1 

la cantidad de gente; vienen muchos artistas nacionales, la asociación al haber 2 

negociado el toldo viene una carpa y yo de esto no sé mucho, pero sé que viene un 3 

DJ que se llama Keiz, sé que estará el Gatillazo, sé que estará un grupo que se 4 

llama Azabache, otro grupo que se llama Huracán, el tope cierra con navegantes, 5 

ese tipo de cosas; entonces me preocupó y va a estar la Policía Municipal de San 6 

Carlos jueves y sábados que son los días que estamos creyendo que serán más 7 

fuertes. 8 

Don Juan Antonio Jiménez prestó este predio para que sea parqueo. Creo, no estoy 9 

seguro; las negociaciones no han terminado, yo quisiera el próximo lunes ya darles 10 

mucho detalle a ustedes de cómo va a estar ese tema en la exposición de la patente, 11 

pero creo que eso la Iglesia Católica agarrará el parqueo y hay que garantizar hasta 12 

donde se pueda la mayor seguridad de la gente. 13 

→ Síndico Adrián Campos: Algo escuché de comedia. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Viene Gallina el jueves. El jueves hay baile del 15 

chicharrón, está gallina a las 19:00 de la noche y a las ocho es un baile totalmente 16 

gratuito, a las 18:45 es Gallina, 19:45 empieza un baile con este grupo que se llama 17 

Matices y se ha coordinado para regalarle cerdo a la gente; vamos a tener a repollo 18 

con unas pailas repartiendo chicharrones que han dado los porcicultores para la 19 

gente que nos acompañe. 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 21 

ARTÍCULO VI. — 22 

ASUNTOS VARIOS 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto seis y último de la agenda; que sería 24 

asuntos varios.  25 

Si alguno tiene algún tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 26 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas de nuevo. 27 

Solamente para dar el pésame de dos Riocuarteños que tuvimos el deceso la 28 

semana pasada; el señor Reynaldo Ulloa Salazar, Don Rey; muy conocido en Santa 29 

Rita, su trayectoria para los que lo conocimos fue muy destacada y Franklin Dueck 30 
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Hershberger también; de las personas que aportan a la comunidad y el cantón  y el 1 

pésame como parte de la gente que conformó este cantón. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Adrián. 3 

Adelante Stephanie. 4 

→ Síndica Stephanie Murillo: Básicamente eso, aportar al mensaje que da don Adrián, 5 

que nos solidarizamos con las familias que han perdido sus seres queridos y que 6 

son personas que han aportado muchísimo al cantón, que siguen aportando y que 7 

sepan que en el Concejo Municipal todos estamos junto a ellos en este dolor tan 8 

grande. Muchísimas gracias. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo también. 10 

Adrián, agradecerle, lo tenía apuntado y se me olvidó e igualmente mandar un 11 

saludo fraterno a la familia; Don Rey y a Don Jorge Dueck que han sido siempre 12 

muy colaboradores con todo. 13 

A Don Rey yo no tenía el gusto de conocerlo y lo conocí hace cinco años cuando 14 

volví aquí y me pareció un señor que tiene historias muy bonitas y ha ayudado a 15 

mucha gente. He escuchado mucha gente diciendo que pudo ir a la universidad, 16 

que algunas veces en la universidad les ayudaba e igual a la familia Dueck, doy el 17 

pésame de parte de la Administración. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Yo quiero hacer un pequeño comentario porque me han 19 

informado algunos patentados preocupados y en realidad me hicieron algunas 20 

consultas que yo no tuve respuesta, sobre todo con el cobro de basura para los 21 

negocios pequeños. En realidad, es increíble que un patentado pague 11.000 22 

colones de patente por mes y de basura 13.000, no hay una congruencia ahí. 23 

Yo pienso que hay algo que no está bien en ese reglamento que tenemos y que 24 

según me comentó Mainor Vargas; que Sofía le comentó que habían tomado como 25 

base Alajuela y entonces yo pienso que parte de ese reglamento no está hecho para 26 

nuestro cantón y es doloroso y costoso para un pequeño patentado que le cueste 27 

más el pago de la basura y que saque una bolsita pequeña; menos que una casa, 28 

que la patente en sí. 29 

Entonces yo quería solicitarle a la Administración si se puede hacer un estudio sobre 30 
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eso para que esa gente no tengan esa preocupación y se haga algo más acorde. 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: De hecho, ya estamos trabajándolo con Sofía, hay 2 

que hacer una resolución donde se va a pesar, pero también hay un límite con 3 

respecto al tema que usted está tocando de la patente. 4 

Va a ir direccionado a patentes que no se pasen, no tengo el dato, pero va en esa 5 

línea. Digamos, si las patentes son patentes de emprendedor que paga 15.000-6 

16.000 y hay una pequeña producción; porque puede ser que una patente de 7 

emprendedor si produzca mucha basura, no puede ser únicamente el método de 8 

calificación el monto de la patente, ¿qué hemos distinguido? Barberías, salas de 9 

belleza; ese tipo de cobro de basura lo vamos a incluir dentro de esa resolución y 10 

ya está y se aprobó la habilitación para que nosotros modifiquemos el reglamento. 11 

→ Secretaria Concejo: Ya está la Reforma a los artículos 3 y 24. 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Ya está publicado? 13 

→ Secretaria Concejo: Por segunda vez. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Lo que queda ahora es hacer las resoluciones para 15 

sacarlos del sistema. 16 

→ Regidor Daniel Vargas: Estoy de acuerdo y ojalá que se haga pronto. 17 

En mi caso particular en la bodega yo no saco basura, yo sé que mi actividad 18 

comercial no es un punto de venta, es bodega, la actividad comercial mía se basa 19 

más que todo en San Carlos, pero estoy inscrito aquí y estoy de acuerdo, no saco 20 

basura y tengo que pagar los 13.500 seguramente. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Hay que hacer resoluciones, hay que verlo caso por 22 

caso. Está estudiado y yo creo igual que usted; es muy caro 13.000. 23 

→ Regidor Adrián Alvarado: Una consulta, se decía que era una carta. ¿No se puede 24 

llegar a hacer algo que sea por default? o tiene que ser personalizado uno por uno 25 

y pedido por el patentado. 26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: La administración pública funciona por acción ¿me 27 

explico?, esa es la acción que le da.  28 

→ Regidor Adrián Alvarado: Si no lo pides se queda. 29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: En este caso sí. 30 
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→ Regidor Adrian Alvarado: Una carta ¿tiene que ser? 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Dirigida a la Municipalidad o al departamento ambiental 2 

o departamento de cobro de basura. 3 

→ Regidor Adrián Alvarado: Esa era la otra consulta, ¿nada más dirigido a tal y revisión 4 

sobre tal nombre de patente y listo? 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Es sencillo. 6 

Señores, ¿alguien más? 7 

Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en Asuntos Varios, al ser las 8 

diecinueve horas y quince minutos damos por finalizada la Sesión número 57 del 9 

2025 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 05 de mayo del 2025. 10 

Muchísimas gracias por su participación. 11 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS EL PRESIDENTE 12 

DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 05 13 

DE MAYO DEL 2025. – 14 
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           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 19 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  20 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 21 
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